
 
 
 
 

 

San Juan de Pasto, 23 de abril de 2026 
Para: 
SENA REGIONAL NARIÑO 
Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
Atn: GUSTAVO ADOLFO JURADO CHAVEZ– Supervisor del Contrato  
Pasto, Nariño 
 

CERTIFICADO DE NO GENERACIÓN DE DAÑOS NI PERJUICIOS 
 
Yo, SERGIO FERNANDO PORTILLA RODRÍGUEZ, identificado con 
C.C.1004214277, en calidad de Representante Legal de la empresa ZSOJHO 
CONSTRUCCIONES SAS, en cumplimiento del Contrato No. CO1.PCCNTR.8660687, 
cuyo objeto es “CONTRATAR EL MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE (PTAP) DEL CENTRO INTERNACIONAL DE 
PRODUCCIÓN LIMPIA LOPE SENA REGIONAL NARIÑO.”, me permito certificar 
que: 
 
Durante la ejecución de las actividades de obra realizadas hasta el DÍA 23 DE ABRIL 
DE 2025 en las instalaciones del SENA REGIONAL NARIÑO, se llevaron a cabo las 
labores conforme a los lineamientos técnicos y de seguridad establecidos, sin que 
se haya generado daño alguno a la infraestructura, mobiliario, equipos o cualquier 
otra área del complejo intervenido. 
 
Asimismo, se deja constancia de que no se presentaron perjuicios ni afectaciones al 
normal funcionamiento de las instalaciones, y que los espacios intervenidos fueron 
entregados en las mismas condiciones en que fueron recibidos, cumpliendo con los 
requerimientos contractuales y normativos aplicables. 
 
Se expide el presente certificado a solicitud de quien interese, a los veintitrés (23) 
días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026), en la ciudad de San Juan de Pasto. 
 
Atentamente, 
 
 
 
___________________________________ 
ZSOJHO CONSTRUCCIONES SAS 
Sergio Fernando Portilla Rodríguez 
Representante Legal 


